
2 REPUBLICA DEL ECUADOR O, o 2 | ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —— '” RESOLUCION. 2.7883 o | 

| GERMAN CARRIÓN Ro, da A 
SUPERINTRIDENEE DB COMPARTAS, 4 

za ojercielo de sus atribuciones legales Y. 
; 

CONSIDERANDO: 

QUA mediante Esocrítura Pública celebrada e1 ú ds. 
diciembre de 1973, ante el Notario Báúcimo Octavo del Cam 
tón Quito, se ha reformado los «statutos de la compañla 
PIEDUSTRIA PE MACERIALES DY PRICCIÓN 85.A.* (IMEDESA) y 

QuE" «el señor Alberto Cahan, ex um caligad ñe de- 
: l reate de la compañía, debidauvente autorizado, ha dompara 
oO cido a este Despacho para solicitar la eprobación de la 

- reforma de estatutos de la compañía "INDUSTRIA DE MATERIA ) 
LEB DE FRICCIÓN B,A.” (INPRISA), para cuyo efecto ha pre , 
sentado tres copias cortificadas de la en Públiez o 
A que se refiere el considerando anterior; : 

O QUE pare el otorgamiento ús ía Escritura Pública o 
antes mencionada, 34 ha cunplido con todos. los requisitos - 
necesarios para na válidos; o 
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-ARFICULO PRIMERO.” . APROSAR la reforma ds sutatutos de la 
cospañíia "INDUSTRIA DE MAYESNIALES OR 

FRICCION S.A.” (IMFRISA), de conforuidad con lemtérmuinos 
constantes de la Escritura Pública Ga 3 de diciembre de 
1978, otorgada ante él Wotario Décimo detavo del Cantón 

O - Quito. 04 
l o 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Fotario Dúcimo 
Octavo del Cantón Quito, anote al mar 

gen de la matriz de la Escritura Pública de 8 de diciem- 
bre de 1973, otorgada en esa otaría, que se la aprueba 

O $a virtud de la presente Resolución. - El señor Notario - 
sentará rasón fs esta anotación marginal. 

ARTÍCULO DERCREO.- DISPONER que el señor Notario Cuarto 
del cantón Quito anoté al margen de 

las matrices de lag siguientes Escrituras Públicas corres 
pondientes a la compañía “INDUSTRIA DE BATERIALES DE PRIC 
CIOE 8.4.” (IRPRISA), otorgadas en esa Sotaría: de cons 
táteción, de 21 de septiembre de 1973, y de aúnento ds - 

- eapital y reforma de astatutos de 18 de díciembree de 1972, 
que setiante Bscrítara Pública celebrada el 8 de dicien- 
bre de 197€, ante el Notario: Búsino Gctavo del Cantón Qui 
to, la compañía ha procedido a reformar sus extatutos; 

- astos que son aprobados en virtud de la prasehto Resolu- 
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ción: -3l aotor. soterio sentará ratón de estas anotaciones 
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Z ARTICULO CUARTO/- * DISPORER que. én el. Registro - Murcantild 

nos del Cantón Quito, se anota al pargen 
de las insorip lexss de la» siguientes Esoríturas Públi- 
esas correspondiantes a la comprila SIRDUESRIAS DE MATERIA . 
LES DE PRICCIÓN 8.2." (INPRISA),. celebradas ate sl Nota . 
rio Cuarto 841 Cantón Quito: de constitución, de 23. ds ., 
septienbre 4e 1972 y des aumento de capital y roforma de 

SN estatutos, de 1% de dictembre de 1374, que aegianta. keeri 
' tura Pública celebrada s1.8: de Slciombree de 1978, ante 

el Wstarió Déisimo Octavo. del Cantón Quito. la compañía 
o : - Cha procedido. a reformar sus estatutos; acte que 28 Ayro=" : 
090 bado en virtud de la prezente Resolución. Se sentark ra 
A ] tón.de estas anotaciones marginales, Ñ o . 

ARTICULO. QUJATO. - DISPORER que, de conformidad can loñ 
. “ "Axtículos 33 y 163 Ge la Loy de Compa 
Blas, se  inseriba au el Regívtro Mercantil. del cantón Qui 
to, en el libro correspondiente, estas Resolución y la Es 
-eritura Pública dé reforma de estatutos de la compañía 
*"YNDUSPRIA.DE MATERIALES DE PRICCIÓM 5.4." (IRMRISA), en 
lebrada ui 5 de diciembre de 1978, ante «1 Notario. Dési- > 

-_ 40 Octavo del Cantón Quito.  5e arohivará una copia de -- 
. dicha Esorituta y. se devolverá las restantes con le rasón 
'de 1áaá ¿inscripción que se ordena, l o 

ARTICULO SÉRMO. » DISPONER que. se rebligus, por una sola 
- ca E de los "periódicos ás mayor 
 ¿irculación en la ciutad de quito, un extracto de la Es- 
critara Píblica de 3 de dicionbre de 1978, con la razón . -. 
de au aprobación; extracto que será elaborado «es «sta 53m 

-. perintendencia y entregado para su publicación. YAA VEZ +. 
presentada una copia de la Recritera con la rañón del. Gui. 

. Plinianto de lo aLepuosto. én. 28 presente Resolución. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 oo AS IN — COMONIQURSE.- DADA. r £izmada en ia :38 
o o perintentencia te: compañias, en Quito, : 8 ENE. 1979 : 
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fizad la: evolución que antecede; aprobatoria de le refor 
. (mu de estatutos de la compañía “IBDUEPRIA DE MATERIALES” 
/ DE ERICCIÓN 8.A.* (ERPRISA), ul Señor Deecror Don dermán 
7 Carrión A., Súpaerintendente de Comprálas, en Euito, a: 

A 8 ENE. 1979: e  OBRTIRICO 5 

A. 

            0 Cobo Bardria, 
4 ¿TARTO GEZERAL. 
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-.7883 que antecede, tomé nota al: margen. de la matriz de la . 
.escriturá de reforma de. estatutos de. la compañía INDUSTRIA 
DE MATERIALES DE 'FRICCION S.A. CIMFRISA) de haberse apro- 

Enero 9 de 1. 919. 2 O   bo” amas 200 ora 600 100s POr ar90, 70 00037 ARAN año co pr Pm 

Dr.- Mame! josé cia 
ICTANS: Dm ADTEADO. 

  

Oo os -. - Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución; baje el númere 47 

del Registre. Industrial, teme 11.-.Se da “así cumplimiente a le dispueste ' 

en les Arte. cuarte y. quinte de la misma, - de. conformidad a le estableci—- o 

de en el Decrete 733 de 22 de Ageste de 1975, _publicade en el Registre o 

ficial 878 de 29'de Agoste del misme. año .— Quite, a cuatra de Maye de - 

minevecientes setenta y nuege)- LA, REGISTRADORA. Ñ 

RAZON: - En cumplimiento” a lo dispuesto eh la “esolución No. 

bado dicha reforma mediante ' la expresada Résolución.-Quito,, 

   


